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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

KN LA. CAPITAL

Por un mes . . . 
Por tres meses ; 
Por seis meses. 
Por un alio . . .

, 2‘00 pesetas
. 5^60 »
. 10‘50
. 20‘50 >

FUERA DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 »
Por seis meses]. . . 12‘50 »
Por un año...........24*00 »

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DB U PaOVINCiA DI LOSBQÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Íjos edictos y anuncios oficiales 
y part’culares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y ios anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leves obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de h Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa suietos a la legislación peninsular, a los veinie días de aa promulgación, U El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
qi «n el’las no se disousiere otra cosa. Se entiende hech t la promu gación el día í oripcionos que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil). de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Ministerio de Hacienda
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El Presidente de la Repúbli
ca Española,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed :

Que ias CORTES CONSTI
TUYENTES hpn decretado y 
sancionado la siguiente 

Par
tidas

Tarifa de mercan cí«s por 
tonelada métrica de 1.000 kilogramos

Cabo- 
la’,!®

Gran Cabotaje Altura

Desem
barque

Bm- 
^^£55?.

Desem
barque

Em- 
barqjie

1 Materiales térreos de construcción . 0‘50 1*00 1*00 1*00 1*00
2 Carbones minerales ....... 0‘30 3*00 1*00 3*00 1*50

Carbones vegetales y leñas . , . . 0‘30 1*00 1*00 1*00 1'00
4 Petróleos brutos, benzol y gasolina. 1*00 2*00 5*00 2*00 7*00
5 Fosfatos naturales de cal...................... 0‘50 1*00 2*00 1*00 2*00
6 Minerales, escorias y pirita» de hierro. 0*50 2*00 0*75 2*00 1*50
7 Minerales de manganeso...................... 0*50 2*00 l‘00 2*00 2*00
8 Piritas ferroGobrizas........................... 0*50 2‘00 2*00 2*00 2*00
9 Minerales de cobre................................. 0‘75 3*00 5*00 3 00 6*00

10 Minerales de plomo y antimonio. . . 0*75 4*00 4*00 5*00 6*00
11 Cobre en torales y barras...................... 5*00 50*00 50*00 50*00 50*00
12 Cáscara cobriza...................................... 2‘50 50*00 30*00 60*00 30*00
13 Plomo en galápagos y mata cobriza. . 2*00 6*00 10*00 6*00 12*00
14 Las demás menas metálicas .... 0*75 3*00 5*00 4*00 6*00
15 Hierro y acero en materiales inutili-

5*00 3*00 8*001*00 3*00
16
17

Lingotes de hierro.................................
Barras carriles de hierro o acero

2*00
4*00

6*00
40*03

1*00
1*00

6*00
50*00

1*25
1*25

18 1*50 6*00 0*50 6*00 0*50
19 Abonos minerales y orgánicos . . • 0*50 3‘00 3*00 3*00 3*00
20 Manufacturas y desperdicios de corcho 2*00 10*00 1*26 12*00 1*50
21 Vinos y bebidas alcohólicas de produe-

Libre Libre Libre Libreoión nacional...................................... Libre
22 Aceites de oliva con marca nacional,

3*00 14*00 Libreen envases de vidrio u hojalata . 2‘00 12*00
23 Vinos y aceites de oliva no comprendí-

2*00 12*00 3*00 14*00 3*00dos en las dos partidas anteriores. .
24 Frutas frescas o secas y hortalizas y

1*00
6*00

14*00
10*00

1*00
5*0025

legumbres frescas.................................
Cereales. . .................................

2*00
3*00

12*00
10‘00

26 Arroz....................................................... 2*00 10*00 2*50 10*00 2*50
27 Madera en rollos y pasta de madera

2*00
5*00

1*50
6*00

2*50
6*0028

para fabricar papel............................
Porrales y semillas.................................

1*50
2*00

1*50
5‘00

29 Garbanzos y legumbres secas. 2‘00 10*00 3*00 12*00 4*00
80 Coloniales (azúcar, café, cacao, canela 

y té).................. ................................
Conservas de todas clases......................

3‘00 50‘00 10*00 50*00 12*00
31 3*00 12*00 5*00 15*00 6*00
32 Ganados y animales vivos...................... 2‘00 10*00 10*00 14*00 20*00
33 Buques conducidos a remolque, los in-

utilizados y restos de buques náufra
1*00 4^00 4*00 5*00 5*00

34 Maquinaria agrícola, .:.... 2*50 6*00 5*00 6*00 6*00
35 Automóviles completos o desarmados y 

chassis con motor............................. 4*00 100 7*50 100 10‘lX)
36 Envases vacíos...................................... Libre lábre Libre Libre Libre
37 Metálico.......................................... 'i • 20*00 100 300 100 300

Las demás mercaucías no expresa
das:

38 Primeras materias...................... .... 0*76 3*00 4*00 3*00 5*00
89 Sustancias alimenticias. . . . . . 4*00 20*00 10*00 25*00 12*00
40 Artículos fabricados................................. 5*00 40*00 7*60 50*00 10*00
41 Papel continuo para periódicos y re-

7*60 24*00 10*00
___ vistas....................................................... 4*00 20*00

ra construcción, las artes y ias 
industrias, vidrio y cristal roto, 
pizarras, íadrihos, mármoles en 
bloque o chapa, tierra refracta- 

, , -T- - i . i ría y, en general, todos los mate-
Jmpuesto de Transportes por ) barro o de cemento des-

mar y a la salida por las \ 
fronteras

Artículo l.° El impuesto de I 
Transportes de mercancías por j 
mar y a la entrada y salida por 
las fronteras se percibirá con j 
arreglo a la tarifa y notas que a | 
continuación se detallan :

tinados a la cónstrucción, solado 
y revestimiento de edificios y ca
ñerías.

2 .^ En ios grupos de los car
bones minerales se incluirán el 
cock, los aglomerados, exquistos 
bituminosos, asfalto y alquitrán 
y breas minerales.

3 .* En la partida 7 se inclui
rán los minerajes de manganeso 
hasiA f ‘ 35 por íOO da nungí’--í-so 
metal, las piritas hasta el 1 por 
100 de cobre y las calaminas po
bres hasta el 30 por 100 de cinz
metal.

4.^ Se estimarán piritas ferro- 
■ cobrizas las que contengan del 1 
; al 2 por 100 de cobre.
; 5.^ Se estimarán como mine- 

■ rah'is de cobre las piritas con más 
dei 2 por ciento de cobre.

6 .^ Entre las demás menas 
metálicas se comprenderán el mi
neral de raangarMCSO coa más del 
35 por 100 de manganeso metal, 
las blendas y las calaminas ricas 
con más del 30 por 100 de cinz 
metal y los demás no expresados, 

I así como la escorias de estaño.
7 .^ Se consi cerarán como in- 

útiles los materiale.*? de hierro y 
, acero cuando sólo puedan usarse 
5 en k refundición.
i 8.^ Se incluirán en la partida 
; de abonos todos ios productos 

que tengan esencial y directa
mente dicho destino, como los ni
tratos potásicos, sódico y amóni
co; los nitratos y superfosfatos de 
calcio, sales de Stasfurth, esco
rias Thomas, tierras azufrosas 
guano y sus análogos.

9 .^ En ia partida 23 se consi
derarán incluidos el chacolí, la 
sidra y la cerveza.

10 Se asimilan a los buques 
, conducidos a remolque los inuti

lizados y restos de buques náu
fragos, los dique.s flotantes, dra
gas, gánguiles aparatos análo
gos Los remolques satisfarán el 
impuesto, salvo en los casos si
guientes:

a) Cuando se trate exclusiva- 
, mente de la entrada y salida de 
, los puertos.

b) Cuando un buque se remol- 
' que de un punto a otro situado 

dentro de la misma zona para ter ' tenidos en destilerías cooperati- 
, vas acogidas a la ley de Sindica- 

mento, o tomar o completar la ‘ tos Agrícolas de 28 de enero de 
carga. 1906, gozarán una reducción en

c) Cuando se trate del remol- el impuesto del Alcohol de 14 pe- 
que de gabarras O trenes de ga
barras que conduzcan mercan- (Continuara}

minar su construcción o arma

cias, pertenezcan o no gabarras 
y remolcador a «a misma entidad.

11. Para ía designación de 
primeras materias, animales vi
vos, sub«:tancias alimenticias y 
artículos fabricados, se tendrá en 
cuenta la clasificación e.stableci- 
da en la estadística comercial, 
consultándose los casos dudosos 
para construir un repertorio com
plementario.

ARTÍCULO ADICIONAL

En ias islas Canarias seguirá 
.satisfaciéndose el impuesto de 
Transportes con arreglo a la ta
rifa del R?al decreto de 28 de ju
lio de 1920, texto refundido, y 
modificaciones de 2 de septíem ■ 
bre y 15 de mayo de 1923, con la 
reducción que fija el artículo 7.“ 
de la Ley de 20 de marzo de 1900.
Impuesto sobre el alcohol y la 

cervesa
Artículo 2.*^ El impuesto de 

fabricación de alcoholes se perci
birá con sujeción a la siguiente 
tarifa:

1 .® Aguardientes y alcoholes 
neutros destilados o rectificados 
de vino y alcoholes y aguardien
tes procedentes de residuos víni
cos, por hectolitro de volumen 
real, 90 pesetas.

2 .*^ Los demás aicohoió.s y 
aguardientes, por igual unidad, 
140 pesetas.

I 3.*^ Aguardientes llamados 
«holandas», destilados de vinos 

I puros y sanos, hasta 65 grados 
I centesimales, 54 pesetas.
j 4.® Alcohol desnaturalizado 
i procedente de vino y residuos ví

nicos, hectolitro, 10 pesetas.
I 5.® Alcohol desnaturalizado 
I procedente de melazas, igual uni- 
' dad, 15 pesetas.
'= ó.® Los demás alcoholes des- 
’ naturalizados, por igual unidad, 
i 20 pesetas.
i Estas cuotas se aplicarán a 
’ cuantos alcoholes se destilen o 
i rectifiquen a partir del día si- 
1 guíente de i a publicación de esta 
; Ley en la Gaceta.
i Se prohibe la obtención simui- 
i tánea en uná misma fábrica de 
' alcoholes de vinos y de residuos 

de la vinificación, pero no las su-
• cesivas,
5 Artículo 3.® Los alcoholes 
í neutros procedentes del vino y de 
’ los residuos de la vinificación, ob-

Notas.—1» Se considerarán ¡ comprendidos en ia partida 1.^ de 
como materiales de construcción ! Ía tarifa, las piedras y tierra pa
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JIIMSTERIO DË ÁaTVftÁ,
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La Asociación general de Ga
naderos de España se ha dirigido 
a este Ministerio manifestando 
los graves perjuicios que se es
tán ocasionando a la ganadería 
nacional al invadir, en muchas 
comarcas, las fincas de puro pas
to para roturar los terrenos, so 
pretexto de que están con falta 
de laboreo.

A la Comisión técrnca central, 
que dictamina en los expedientes 
de laboreo forzoso, ¡legan tam
bién muchos de estos expedien
tes, en los que se pretende poner 
en cultivo terrenos cuyo único 
aprovechamiento, desde hace 
varios años, ha sido el de los 
pastos, cosa que en modo alguno 
autorizan las vigentes disposi
ciones de laboreo forzoso, que 
tienden sólo a evitar el abando
no de lo que fuese la explotación 
habitual de cada finca, pero en 
modo alguno a su modificación.

El perjuicio que .se ocasiona a 
la riqueza agropecuaria y, en 
general, a la economía nacional 
con tan absurdo proceder, es de 
excepcional importancia, y, por 
lo mismo, urge ponerle remedio 
adecuado, ya que no debemos 
olvidar que esa riqueza constitu
ye la base de la vida nacional.

La destrucción con «i arado de 
esos pastos hará disminuir nues
tra ganadería, de La que no esta
mos sobrado.?, y ello con el peli
gro de aumentar producciones en 
las que ya tenemos equilibrio 
económico, y fácilmente podría
mos llegar a una sobreproducción 
ruino.sa, principalmente en lo re
ferente a cereales.

Suelen invocar al acometer es
tas roturacione.s, la carencia de 
trabajo, sin fijarse en que las co
sechas que puedan obtenerse en 
esos terrenos, para pagar las la
bores actuales han de tardar más 
de un año en conseguirse.

Tampoco han de poder servir 
estas roturaciones arbitrarias pa
ra legitimar derechos de asenta-
miento cuando llegue a entrar en
vigor la Reforma agraria, cuyo Decreto de 28 de enero último. 
de.senvolvimiento tendrá que ate- 
nerse a lo que disponga la ley de 
una manera ordenada y armóni
ca^ para no perturbar nuestra
economía, antes bien^ procuran
do siempre su mejora.

Por otra parte, el Gobierno ha 
reconocido ios deseos vehemen
tes y muy razonables de las ma
sas sociales de poseer tierras pa
ra cultivar, presentando por ello 
a la aprobación de las Cortes la 
iey de Reforma Agraria, coa ia 
cual dará lugar a la satisfacción 
de esos afanes para quienes esa 
disposición señale t en los lugares 
que se determine y con las nor
mas que se dicten.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

acordar que por V. E. se preste 
la mayor atención para impedir 
que se invadan y roturen las fin
cas destinadas a pastes, exigien
do que en todos los asuntos del 
laboreo forzoso se cumplimente

plunh Provincuj de holecdó» a la infancia 
¡ y llepresién de la Mendicidad

CIRCULAR 783

En todas cuantas ocasiones la Superioridad se ha dirigido 
a esta Junta Provincial de Protección a la /nfatícia en demanda 
de datos referentes al funci'^namiento de esas Juntas locales, o 
dando instrucciones para el mefor cumplimiento de sus pnes, 
siempre se ha procedido a poner en conocimiento de esa Presi
dencia los deseos u órdenes de las Autoridades superiores a fin 
de que en todo momento pudiera ser una realidad la colabora
ción solicitada o la disposición emanada de la Superioridad.

Doloroso es confesar, pero se impone la pública manijesta- 
ción, que sólo en muy contados casos han procedido las Juntas 
locales de Protección a la Jnfancia a la obra de coope 'ación que 
en todo momento ha estado solicitándoseles, y que tampoco en el 
cumplim ento de las disposiciones o instrucciones que concreta
mente se les ha dado, en algunas ocasiones, han procedido con 
el celo y diligencia que fuere de desear. Tal ha sucedido con la 
comunicación fecha 2 de los corrientes, en la que se demandaban 
datos sobre la obra benó^co-social que incumbe a cada Junta lo
cal y cuyo conocimiento precisa la Superioridad para poder in^ 
formarse de que, en confunto, se realisa sobre la protección a la 
infancia y represión de la mendicidad.

Para evitar la repetición de tales hechos, y con el fin de dar 
cumplimiento a las disposiciones vigentes, los señores Alcaldes, 
Presidentes de las Juntas locales de Protección a la Jnfancia y 
Pepresión de la Mendicidad, procederán, allí donde aún no lo 
hubieren hecho, a constituirse en la forma que marcan el Decre
to de J 4 de agosto de 1931, la Ley de 12 de agosto de 1904 y 
demás disposiciones complementarias, procediendo igualmente 
con todo rigor a percibir el impuesto del cinco por ciento sobre 
espectáculos públicos.

Igualmente remitirán a la mayor brevedad, a esta Junta 
Provincial, una Memoria explicativa de la obra social-benéjica 
realisada, acompañándola de los datos referentes a las cantida-' 
des recaudadas durante el último año, con expresión de los es
pectáculos públicos celebrados en igual periodo de tiempo.

Por último, se recuerda a las referidas Juntas locales, que 
deben remitir al Consefo Superior de Protección a la Infancia 
el dos por ciento de sus ingf'esos.

Esta Presidencia estima y encarece a los señores Alcaldes 
Presidentes de las Juntas locales, extremen su celo en el cum
plimiento de las indicaciones que en la presente Circular se les 
hace, remitiendo nota detallada de su actuación, como así lo es
pera de su amor a la Pepública y a la Jiel interpretación de las 
leyes porque se rige, que deberán ser cumplidas por todos con el 
más profundo respeto, singularmente en instituciones de esta ín
dole que velan amorosamente por la infancia desvalida.

Logroño, 21 de mar so de 1932.—E^l Gobernador-Presiden
te, Sabino Ruiz.
Señores Alcaldes Presidentes de las Juntas locales de Protección 

a la Infancia y Pepresión de la Mendicidad.

ia Ley de 23 de septiembre y e’ conceden las disposicioaes 9/y 
13 de la Orden de convocatoria

Oí 1049 mencionada, ha acordado desig-adnd, demaizo t e 1932. - señores que seguida
mente se relacionan, para ocupar 

Señores Gobernadores civiles de | cargos de que se trata, ha
biendo tenido en cuenta, al efec
tuar la designación, las listas de 
preferencia formadas por las res
pectivas Corporaciones, prescin
diendo de aquéllos que fueron co
locados en el concurso citado y 
tomaron posesión de la Deposita-

Marcelino Dotning^o.

todas las provincias.
{Gaceta 22 marzo de 1932)

Central
Ministerio do la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI

NISTRACIÓN
772

No habiéndose hecho cargo de 
Depositarías de fondos muni

cipales para las que en primer 
lugar fueron nombrados los con
cursantes elegidos por las Cor
poraciones que a continuación se 
expresan, y pertenecientes a 1 
concurso de 28 de octubre último, 
(Gaceta del 30),

Esta Dirección general, ha
ciendo ¿uso de la facultad que le

ría para ía que fueron elegidos, 
y de aquéllos otros que no perte
necen al Cuerpo de Deposita
rios.

Madrid, 22 de marzo de í932.
—El Director general, Gonsáles 
Lópes. í

RELACIÓN QUfi SE CITA

D. Fernando Ciutaró de Gras, 
Carlet (Valencia),

D. Fernando Ciutaró de Gras, 
Utiel (Valencia).

D, Telesforo García Sampe- 
dro, Olivenza (Badajoz).

(Gaceta 23 marzo 1932)

Consejo Provincial de Primera
Enseñanza

Sobre vacaciones en las 
Escuelas primarias

746
La Gaceta del 18 del actual 

publíca la .siguiente Circular de ía 
Dirección General de Primera 
Enseñanza :

«Ei Decreto de 9 de junio, a 
virtud del cual se crean los Con
sejos de protección e.sco)ar, esta
blece en su artículo 8.“, como 

j uno de los deberes y atribuciones 
I de los Consejo.? provinciales, el 
5 formar el almanaque escolar de 

la provincia. Ante la serie de 
dudas que han surgido en no po- 

I eos Consejos, esta Dirección Ge
neral, con el fin de unificar la 

I acción de dichos organismos en 
j e.?te aspecto de la vida escolar, 
¡ se ha servido dictar las .siguien- 
I tes normas :
t 1.* Los almanaques escolares 
I que establezcan ios Consejos 

provinciales re.spoaderán al mis
mo espíritu laico que informa las 
leyes de la República.

; 2.^ Lo.? días laborables, en 
todas las Escuelas primarías, se
rán, como mínimum, doscientos 
treinta.

3 .*^ Los Consejos provinciales 
fijarán la duración de las vaca
ciones de prim avera, vetar, o e 
invierno, teniendo en cuenta las 
condiciones climatológicas de ca
tín comarca, las necesidades de 
la enseñanza y los preceptos im
perativos de la higiene escolar.

4 .** En el calendario que se 
forme figurarán como fie.?ía.s to
dos los domingos y las naciona
les siguientes : Î1 de febrero, 14 
de abril, 1.® de mayo y i2 de oc
tubre.

5,® Los Consejos provincia-' 
le.? dejarán a la iniciativa de los 
Consejos locales la determina
ción de ocho días, como máxi
mum, en el año, para las fiestas 
y ferias que sean tradicionales 
en cada localidad, comunicando 
ai Consejo provincial el acuerdo 
que adopten para que puedan 
hacer efectivo ei cumplimiento 
de lo dispuesto en la regla pri- 

, mera de esta Circular.
6 .^ Todas las escuelas pro

vinciales, municipales y subven 
cionadas deberán someter su ñm- 
cionamiento a las normas apro
badas por el Consejo provincial 
respectivo para las escuelas na
cionales. Los colegios privados 
de primera enseñanza están obli
gados, asimismo^ a suspender 
sus clases en los períodos de va
cación de primavera, verano e 
invierno y en los días de fiesta 
nacional. Además podrán cele
brar aquellas otras fiestas que 
estimen oportuno.

7 .® La jornada de trabajo es
colar tendrá la duración de cin
co horas, distribuidas en dos se
siones: de tres horas la de la ma
ñana y de dos la de la tarde. En
tre una y otra sesión habrá, co
mo mínimuiíí, un intervalo de dos 
horas. Asimismo, cada sesión de 
trabajo será interrumpida por un 
descanso de juego libre. Los ho
rarios de estas sesiones en las 
distintas épocas dei año serán fi
jados por ios respectivos Conse
jos locales, de acuerdo con las 
necesidades de ia enseñanza y 
las sociales de cada localidad,
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dando cuenta de ello al Inspector 
de la zona.

Los Consejos provinciales po
drán autorizar la sesión única en 
las escuelas nacionales a solici
tud de ios Consejos locales,, cuan
do causas justificadas lo aconse
jen, bien entendido que en éste y 
en todos los casos la duración de 
la jornada escolar no podrá ser | 
menor de cinco horas Con los in- | 
tervalos de descanso necesarios. I

Todos los Consejos pro- I 
vincifiles remitirá en el plazo de j 
quince días, s. partir de la publi
cación de esta Circular en la Ga | 
ceta, dos ejemplares del calen- | 
dario acordado a la Inspección | 
Central de Primera Enseñanza, 
a los efectos de .su aprobación 
definitiva. Asimismo deberán co- j 
municar las modificaciones que j 
en lo sucesivo acuerden introdu- » 
cir en los calendarios».

17 marzo CGaceía del 18). j

Almanaque escolar aprobado 
por este Consejo que re^rd en 
las Escuelas nacionales de esta 
provincia durante el año 1932

Serán días de vacación :
Todos los domingos del 

año
Fiesta.? cívicas: 11 de fe

brero, 14 de abril, 1 y2 
de mayo y 12 de octubre

Vacación de primavera: 
del 21 al 26 de marzo, 
ambos inclusive

Vacación de verano : del 
6 de julio al 31 de agos
to, ambos inclusive 

Vacación de invierno: del 
21 de diciembre al 6 de 
enero, ambos inclusive 

Fiestas locales

5

6

Total días de vacación al 
año

Días de ciase

52 días

49

15
3

130 días
236 >

N&las: Los cinco primeros 
días del mes de julio los destina
rán los señores Maestro.s a pre
parar y realizar las exposiciones 
escolares que determina la vi
gente legislación.

Los Consejos locales de Pri
mera enseñanza determinarán 
los tres días destinados a festivi
dades en cada localidad. Estos
mismos organismos podrán pro- í 
poner al Consejo Provincial 
aquellas modificaciones que, a 
su juicio, pudieran procurar una 
mayor asistencia, siempre que no res, serán ¿________  
se disminuya el rtúmero de días de dos ejercicios : El primero 
de clase señalado.?. \ escrito, que consistirá en la reso-

Las incidencias que pudieran lucíón y tramitación de asuntos g , , 
resultar de la aplicación del pre- relacionados con los servicios de j 
sente almanaque serán resueltas contabiíidacl municipal, como 5 Examinada la nota que presen- 
por este Consejo Provincial, pre- son, confección de presupuestos, 
vía oroouesta de los Consejos lo- trámites y liquidación de ios mis- 
calel ' mos. apertura y cierre de libros,

Loerono, 29 de febrero de cuentes trimestrales de caudales, 
1932 --El Presidente, Francisco . cuentas anuales de Depositaría, 

presupuestos extraordinarios, in
ventarios, balances mensuales, 
cuentas trimestrales y anuales de 

: Depositaría, cuentas y liquida- 
' ción de Resultas, confección de 

padrones, expedientes de fallidos, 
tramitación de los mismos, etc.,

Sana.

Circular a los Consejos locales 
de Primera Enseñanza

Según lo dispuesto en la ba.se 
6.^ de la Circular de la Direc
ción General de Primera Ense
ñanza, fecha 17 del corriente 
(Gaceta del 18), <Los colegios 
privados de primera enseñanza 
están obligados a suspender sus 
clases en los períodos de vaca
ción de primavera, verano e in-

vierno y en los día.s de fiesta na
cional». Los Consejos locales de 
Primera Enseñanza velarán por 
el exacto cumplimiento de lo 
aquí dispuesto, y darán cuenta a 
esto Consejo provincial de zas 
infracciones que pudieran come
terse.

Logroño, 21 de marzo de 1932 
■— El Presidente, Prancisco 
Sans.

EXCEIENTISMO iïIlTAlIBS- 
I TO DE LOODOlO
I
I Bases para la provisión, ^por 
I concurso-oposición de la plaza 

de Tenedor de Libros de este 
i Ayuntamiento, dotada con el ha- 

ber anual de 3.250 (tres mil dos- 
I cientas cincuenta) pesetas y con 
5 categoría de Auxiliar primero, 
I aprobadas por la Corporación 
I en sesión del día 11 de los co-

rrientes ;
1 / Ser es'panol y mayor de

23 años, sin exceder de los 35.
2.® Estar libre del servicio 

■ militar.
j 3.’^ Carecer de antecedente.?
Î penales y observar buena con

ducía en la localidad de su h;^bi- 
; tual residencia, lo cual ha de jus- 
Ï tificar con las oportunas certifi 
i cacíones. '

4.“ Poseer conocimientos de
mecanografía.

5? Considerar como requisi
to indispensable para poder to
mar parte en este concurso-opo
sición, haber .sido empleado de 
plantilla con categoría de Oficial 
y por espacio no inferior a tres 
años en algún Banco o entidad 
similar.

6 .* Considerar como mérito 
para la resolución del concursc- 
oposición, el haber pre^stado ser
vicios remunerados por espacio 
de dos años, como mínimum, en 
alguna Diputación o Ayunta
miento.

7 .^' EÍ plazo para la presenta
ción de documentos acreditativos 
e instancb..s, será el de 30 días, a 

que suscribe, en cumplimiento 
del número 10, artículo 2." del 
Reglamento del Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento de 
23 de agosto de 1924 y del ar
tículo 109 de la Ley Municipal, 
de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento en sus se
siones celebradas por el mismo 
durante el tercer trimestre del 
corriente año, a saber :

Sesión ordinaria del día 13 
de septiembre

En la fecha indicada, a las on
ce de la mañana y en su Sala de

< 8? Los derechos de examen | Sesiones de la Casa Consistorial
' serán 15 pesetas por individuo. I se constituyó la Corporación mu-

9.® Terminado el plazo de | P®*” todos los concejales
presentación, los concursantes | que la componen, bajo la presi- 
que reúnan las condiciones es ti- | señor Alcalde don An-
puladas en las cláusulas anterio- | Ezquerro, con el fin de ce.e- 

sometidos a la práctí- i orar la sesión ordinaria de hoy, 
“ • > I y declarada abierta la sesión se

procedió por el Secretario a la 
lectura de la anterior, que quedó

contar desde la publicación de | 
esta convocatoria en el Boletín | 
Oficial de la provincia. j

sin que, durante la práctica del 
mismo, cuya duración no exce- 
derá de dos horas, puedan los 
opositores consultar obras d e 
ninguna clase. Este primer ejer
cicio será eiiminatorio.

El segundo será oral; su dura-

ta don Andrés Ezquerro de di
versos trabajos 3' suplidos, se 

I acordó aprobarla con cargo a di- 
I versos capítulos y artículos del 

vigente presupuesto.
Considerando lesivos los acuer

dos adoptados por el Ayunta
miento anterior en 2 de marzo y 
12 de abril de 1930 relacionados 
con la plaza de Matrona titular, 
cuyo cargo se tiene indebidamen
te cubierto en propiedad en un 
Practicante libre, con notorios 
perjuicios económicos para la 
Corporación, por unanimidad se 
acuerda recurrírlos oara ante el 
Tribunal Provincial Contenciosq- 
Administrativo, pidiendo su nuli
dad, de. acuerdo con lo prevenido

ción no excederá de una hora, y 
versará sobre las materias que 
se determinan en el programa 
mínimo único para empleados 
administrativos municipales y 
provinciales, actualmente vigen
te.

10 .^ Los ejercicios darán co
mienzo una vez transcurridos 
tres meses, a contar desde la 
expiración del pla.zo de presenta
ción de documentos que se deter
minan en la base 7.®, lo que se 
comunicará s los concursantes 
de oficio, con cinco dias de an
telación.

11 .® Los ejercicioi? se verifi
carán en el Salón de Sesiones de 
ia Casa Consistorial y ante un 
Tribunal constituido por el Alcal
de como Presidente, dos Tenien
tes de Alcalde, un funcionario de 
Hacienda y otro de la Sección 
Provincial de Administración Lo
cal, designados por el señor De
legado de Hacienda de la provin
cia, como vocales, con voz y vo
to; el Secretario de la Corpora
ción, que lo será a la vez del Tri
bunal y el Interventor de Fon
dos; ésto.? dos últimos con voz, 
pero sin voto.

Logroño, 21 de marzo de 1932. 
—El Alcalde, A, Cabezón.

s

s

■ ■ ' ■IMW Î
Sesiones dei tercer trimestre del i 

año 1931
2436 1

Extracto que forma el Secretario ¡

en el Decreto del Gobierno pro
visional de la República de 3 de 
junio último.

Se aprobó la relación de jorna
les de la brigada que acompaña 
al señor Geómetra en ips traba
jos preliminares del Catástro de
vengados en la primera quincena 
de este mes, acordando su abono 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 
11 del presupuesto.

Quedó aprobada también una 
factura de la Casa Erviti, de Lo
groño, por dos gorras de unifor
me para les alguaciles, acordan
do su abono con cargo a la con
signación fijada en presupuesto 
para habares de los mismos.

Se leyeron los Boletines Ofi
ciales y la correspondencia, que
dando enterados.

Y a las once y media de la ma
ñana se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20 
de septiembre

A las once de la mañana del in- 
Idicado día y con asistencia de los 

señores concejales don Perfecto 
Miranda, don Pedro Ortega, don 
Tomás Fernández, dosn Laurea- 

, no Miranda y don Justiniano Ez* 
I querro, se reunió el Ayuntamien

to bajo la presidencia del señor 
j Alcalde don Andrés Ezquerro, 

con el fin de celebrar la sesión 
ordinaria del día de hoy. Decla
rada abierta la sesión por el se
ñor Presidente, dió lectura el Se
cretario al acta de la sesión ante
rior, quedando aprobada.

Se acordó designar represen
tante de este Ayuntamiento en el 
Consejo Local de Enseñanza 
al señor Alcalde don Andrés Ez- 
querro, y en el caso ds que éste 
resultase incompatible por razón 
de su cargo, al concejal don Ca- 

í yo Mangado.
i Se aprobó una relación de jqr- 
í nales devengados por la comisión 

que acompañó al señor Geómetra 
que vino a inspeccionar las ope- 

, raciones que realiza el compañe- 
i ro encargado de las operaciones 
I de nuevo Catastro en este térmi* 

no, acordando su abono con cargo 
al capítulo 1.®, artículo 11 del

■ presupuesto.
f Se dió lectura a los Boletines 

Oficiales y de la corresponden
cia, y a las doce de la mañana se 

i levantó la sesión. 

ttinum lo Iusï™
REQUISITORIAS 

; 762
Alcázar Hernández, Juan, de 

unos 27 años, estudiante de Me
dicina, domiciliado últimamente 
en Logroño, procesado por esta
fa (sumario 314-1931); comparece
rá en término de diez días ante el 
Juez de Instrucción de Logroño, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo verifica, y de 
incurrir en las demás responsabi
lidades legales, encargándose a 
todas las Autoridades y Agentes 
de Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquél, poniéndolo a disposición de 
este Juzgado, en la cárcel del par
tido, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 512 y 838 de Ig Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y 
cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de la
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presente requisitoria en la Gace
ta de Madrid.

Logroño, 23 de márzo de 1932. 
—El juez de Instrucción, Luis 
Moroy.

748
Cecilio Jiménez Benito, hijo de 

Ambrosio y de MeSitona, natural 
de Escurquilla, provincia de Lo
groño; de estado, soltero; profe
sión, jornaïero; de veintiún años 
de edad, las demás señas perso
nales se desconocen, domiciliado 
últimamente en Escurquilla, pro
vincia de Logroño, procesado 
por haber faltado a concentra
ción; comparecerá en el término 
de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, 
ante el Comandante Juez Ins
tructor don Ricardo García Po- 
veda, en el cuartel que ocupa el 
Regimiento de Infantería número 
24, de guarnición en Logroño, 
bajo apercibimiento que, de no i 
verificarlo, le parará el perjuicio ; 
a que haya lugar. ‘

a 22 de marzo de 
1932.—El Comandante Juez Ins
tructor, Ricardo García.

VACANTE
754

Hallándose vacante por dimi
sión del que desempeñaba interi
namente el cargo de Secretario 
propietario de este Juzgado Mu
nicipal, se anuncia su provisión a 
concurso, turno libre, por espa
cio de treinta días, a contar des
de que aparezca ésta in.«erta en 
el Boletín Ofictal de la provin
cia.

Los aspirantes a dicho cargo 
presentarán sus solicitudes den
tro del indicado plazo en este 
Juzgado Municipal o ante el se
ñor Juez de Instrucción de este 
partido de Torrecilla de Cameros.

Los que resulten agraciados 
con la plsza de referencia perci
birán por sus .servicios los dere
chos de Arancel.

Torre de Cameros, 22 de mar
zo de 1932.-—El Juez municipal, 
Jerónimo Muro.

-------

flísiíifslríiiií MduIiW
VACANTE

765
Por encontrarse servida por el 

Titular más próximo, se encuen
tra vacante la plaza de Inspector 
municipal Veterinario dotada 
con el sueldo anual de 1.200 pe
setas, y se anuncia al público pa- j 
ra su provisión bajo las siguien- j 
tes condiciones: i

1? Causa de la vacante: Por ! 
dimisión voluntaria. ;

2 .^ Ayuntamientos que inte ' 
gran el partido: Entrena, Medra- 
no, Sojuela y Daroca de Rioia. > 

3 .* Provincia y partido a que 
pertenece: Logroño. <

4 .* Censo de población del j 
partido veterinario: 1.678 habí- j 
untes. !

5 .* Censo ganadero de reses ; 
de abastos: 1.500. Dichas cabe- | 
zas se componen de ganado la- 
nar, cabrío, de leche y pasto.

6? Dotación anual por matan- 
za porcina domiciliaria: 500 pese- ? 
tas, Esta dotación será indepen- ‘ 

diente de la del cargo municipal.
I 7.“ Servicios de mercados; 
¡ Ninguno.
I La dotación de la Titul.^r se 
I cobrará del presupuesto muaici- 
[ pal de los respectivos o«ebío.s, 

por trimestres vencidos."
I El profesor que se nombre po- 
I drá contratar con la iguala de los 
í vecinos de 550 ganados mavores 
í y menores que existen en esta vi- 
i lia y pueblos agregado.*?.
j Esta villa de Entrena, qu;; será 

la residencia del agraciado, dista 
j a ía capital 13 kilómetros por ca 
? rretera, con servicio de auto dia- 
í rio y tiene luz eléctrica.
j Las solicitudes .se remitirán al 
J señor Alcaide de esta, villa en el 

plazo de treinta días, debidftmen- 
te reintegradas, a contar del si
guiente en que aparezca este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Entrena, 22 de marzo de 1932. 
—El Alcalde, Julidn Ruidíe^s.

ANUNCIO
672

Al efecto de preceder a la con
fección del apéndice al araillars- 
miento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este tér
mino municipal, que han de ser
vir da base para formar los do
cumentos cobratorios del año 
1933, lo.s contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros que ha
yan sufrido alteración en sus ri
quezas, presentarán en Secreta
ría hasta el 15 de abril próximo 
las relaciones de Alta y Baja, 
reintegradas con 15 céntimos y 
acompañadas de las cartas de 
psgo que justifiquen haber .satis
fecho el, impuesto de derechos 
reales, sin cuyo requisito )' pa
sado dicho plazo, no .serán -admi
tidas.

Matute, 13 de marzo de 1932. 
, ““El Alcalde, Pldcido Ruidíaís. I

EDICTO
706 '

Î Para confeccionar el apéndice 
al amíiiaramiento de la riqueza 
rústica 5' el,registro fiscal de edi
ficios y solares, todos los contri- 

. buyentes que hayan sufrido alíe- i 
ración en sus riquezas, presenta- ’ 

‘ rán las declaraciones de Altas y !
Bajas en_ la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo ' 

‘ de un mes, o sea hasta el 15 de 
abril próximo venidero, debiendo 
ser acompañadas de los documen
tos que acrediten la transmisión 
y del pago de derechos reales.

Baños de Río Tobía, 15 de 
marzo de 1932. — El Alcalde, ; 
Aurelio Garnica.

ANUNCIO ’
íPara confeccionar al apéndice ’ 

al amiliaramiento de la riqueza ! 
rústica y al registro fiscal de edi- í 
ficios y solares, todos los contri- I 
buyentes que hayan sufrido alte- 
ración en su riqueza, se servirán ¡ 
presentar durante todo el mes de j 
abril próximo, las declaraciones | 
de Altas y Bajas, debidamente | 
reintegradas, con los documentos í 
que acrediten la alteración y car- | 
ta de pago de haber satisfecho los ? 
derechos reales, sin cuyo requi- 5 
sito no serán admitidas. I

Fuenmayor, 16 de marzo de 
1932.—El Alcalde, Miguel Aspi- ■ 
licueta. '

ANUNCIO
689

Confeccionado por la Junta el 
repartimiento general de Utilida- 
doo deí año 1931 y en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 510 del 
Estatuto Municipal de 8 de mar 
zo del año 1924, queda expuesto 
al público en la Secretaría de e.s- 
te Avuiitamiento por quince días, 
finatíos los cuajes, per tres días 

I más, durante las horas reglamen- 
I tanas desde la inserción del pre- 
j sente en el Boletín Oficial de 
I la provincia.
i Durante dicho plazo se admiti- 
I rán las reciamacíone.s; no serán 
I atendidas aquéllas si no se fundan 

en hechos concretos y determina
do s y con ¡as pruebas necesarias 
psrá justificar lo reclamado.

Manjarrés, 14 marzo 1932.—El 
Presidente de la Junta, Primiti- 

I vo Magaña.

ANUNCIO
718

I Para proceder a la confección 
j de los apéndices al amiiíaramien- 

to, se admiten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta el día 
15 del mes de abril, las declara-

; Clones de Alta y Baja en riquezas 
f rústica y urbana, debiendo pre- 
■ sentar.se debidamente reintegra- 
■ das y acompañadas de los docu 
í mento.s justificativos de ía trans- 
‘ misión de dominio.

Aguilar del Río Alhama, a 15 
de marzo de 1932 —El Alcalde, 

’ Juan Manuel Gil Lópes.

ANUNCIO
710

Para confeccionar el apéndice 
al aunTaramiento de la riqueza 
rústica y dei registro fiscal de 
edificios y solares de este término 
municipal, toáoslos contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza se servirán presen
tar las declaraciones de Altas y 
Bajas durante el p’azo de quince 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, debiendo venir 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la transmisión y el 
pago de derechos reales.

Ortigosa, 15 de marzo de 1932. 
—El Alcalde, F. Martines.

ANUNCIO 
.751

Debiendo procederse durante 
ei mes de abril próximo a la con
fección de los apéndices de ami- 
Ilaramiento de las riquezas rús
tica, pecuaria y urbana que han 
de servir de base en la confec
ción de loa repartos para el año 
1933, todos los que hayan sufri
do alteración en dichas riquezas 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, relación de 
Altas y Bajas con sus documento.s 
legales y acompañadas de las 
cartas de pago que acredíten ha
ber satisfecho el impuesto de de
rechos reales, sin cuyo requisito 
y presentados después del 15 de 
abril, no serán admitidas.

Berqeo, 9 de marzo de 1932,— 
El Alcalde, Vicente Lerena.

ANUNCIO iICon el fin de proceder a la s 
confección de los apéndices al i 
amiiíaramiento, base para la for- ! 
mación de los documentos cobra-

torio-sdela riqueza rústica, pe
cuaria y urbana del año 1933, io.s 
contribuyertes que hayan sufrido 
alteración en sus referidas rique
zas deberán presentar sus decla
raciones de Aba y Baja, debida
mente reintegradas, en ia Secre
taría de este Ayuntamiento hasta 
el dáa 15 del próximo mes de 
abril, pues, pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Herce, 20 de marzo de 1932.“ 
El Alcalde, Justo Martines.— 
El Secretario, Justo Pico.

ANUNCIO
735

Debiendo proceder a la confec
ción del apéndice al amiiíaramien- 
to que ha de .servir de base para 
la formación del repartimiento de 
la riqueza rústica y urbana de esta 
jurisdicción para el año 1933, los 
contribuyentes que hayan .sufrido 
alteración en sus riquezas, pre
sentarán las relaciones de Altas 
y Bajas en la Secretaría del Ayun
tamiento en el plazo de quince 
días, contados del 1 al 15 del pró
ximo mes de abril, justificando en 
las mismas el pago del impuesto 
de derechos reales, .sin cuyos re- 
qui.sitos y despué.s de tran.scnrri- 
do dicho plazo no serán admitidas.

Munida, 18 de marzo de .1932.-• 
El Alcalde, Roberto Fnciso.

QUINTAS
769

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Domingo “García 
Arpón, concurrente aí reempia- 
zo de 1932, se ha instruido con 
forme determinan los artículos 
276 y 293 del Reglamento de 27 
de febrero de 1925, para el Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército, el expediente justifica
tivo para probar la ausencia por 
más de diez años, e ignorado pa- 

I radero de su hermano Modesto 
García Arpón.

Se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan' cono
cimiento de la existencia y ac
tual paradero del referido Mo
desto García Arpón se sirvan 
participarlo a esta Alcaidía con 
el mayor número de datos posi
bles.

Ai propio tiempo cito, llamo y 
emplazo ai ya mencionado au
sente para que comparezca ante 
mi autoridad o a la del punto 
donde se halle, y si fuera en el 
extranjero, ante el Cónsul de Es
paña o Viceconsuíado más pró
ximo, a fines relativos al servi
cio militar de su hermano Do
mingo García Arpón.

Ei repetido Modesto García 
Arpón, es natural de Santa Eu
lalia Somera, aldea de Arnedillo, 
hijo de Toribio García López y 
de Francisca Arpón Ortigosa; 
tenía cuando se marchó de casa 
de sus padres 18 años de edad y 
hoy cuenta con 39 años; tiene 
una estatura aproximada de 
1'650 metros y es de color more
no y delgado; señas particulares, 
ninguna.

Arnedillo, 21 de marzo de 1932.
--^Ei Alcaide-Presidente, Victo
riano Sans.

Imprenta Provincial. — Logroño
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